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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE numo 100

10255

10256

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECC/ON de errores de la Orden de 4 de abril
de 1991 por la que se aprueba el contenido de los cuestiona
rios que han de regir en los procedimientos selectivos de
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Música y Arres
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maes
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del EsladQ)~ numero 85, de 9 de abril de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 10628, en el artículo 2.°, donde dice: K ..Ballet Clásico, canto
aplicado al al arte dramático», debe decir: «...Ballet Clásico, Canto,
Canto aplicado al arte dramático».

Página 10631, en el tema 2 del cuestionario de Guitarra, donde dice:
«... tinos)). debe decir: «...trinos)).

Página 10631, en cl tema 2 del cuestionario de Interpretación, donde
dice: «Acción y acción exterior...), debe decir: «Acción interior -y acción
extcrior...».

Página 10635, en el tema 91 del cuestionario de Elementos Construc·
tivos, donde dice: <<jardinarím), debe decir: «jardineria)).

En el tema 54 del cuestionario de Técnicas Gráficas Industriales,
donde dice: «.. .la p1:lnta lito~offset», debe decir: «.. .la plancha lito
offsct».

En la página 10637, en el tcma 47 del cuestionario Diseño Gráfico
Asistido por Ordenador, donde dice: «...Sistema Pantome)), debe decir:
«Sistema Pantone)).

En la página 10638, en el tema 18 del cuestionario de Reproducción
e Impresión, donde dice: «...Planth), debe decir: «Plantín».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 20 de abril de 1991 por la que se com'oca
concurso espec(fico para la provisión de puestos para
grupos A y B en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi~

miento de concurso,
Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20

de la Ley 30/1984. de 2 de asos!o. modificado por la Ley 23/1988. de
28 de julio, y previa la autonzación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública prevista en el articulo 9.° del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo I a esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Requisilos de participación

Primera. l. Podrán participar en este concurso los funcionarios
de carrera de los grupos A y B, cualquiera que sea su situación
administrativa. excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión, siempre que a la fccha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes reúnan las condiciones generales y los requisItos exigidos en
la presente convocatoria para cada puesto. de acuerdo con las relaciones
de puestos de trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fccha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de

trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el articulo 20.l.e) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del período de excedencia sólo I?odrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentacIón de
solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Social o sus Organismos autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

S. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés participar sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Están obli~ados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provIsional en el Departamento, debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

7. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres, por 10 que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de méritos

Segunda.-EI concurso constará de dos fases:

1. Primera fase.-Se valorarán el grado personal consolidado, el,
trabajo desarrollado, los cursos superados y la antigüedad en la
Administración, con arreglo al siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personaL-Por tener grado personal conso
lidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, según la
distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.-Por el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos, segun
la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del Que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
Que prestan servicios en un puesto de nivel minimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden~
cia por el cuidado de hijos durante el primer año serán valorados por
este apartado en función del nivel del complemento de destino corres
pondiente al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

1.3 Cursos de Formación y Perfeccionamiento.-Por la superación
de cursos convocados por cualquier Centro oficial de formación de
funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Medio
punto por curso, hasta un máx.imo de dos puntos.

lA Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
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en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. Se~unda fase.-Se valorará la adecuación de los solicitantes a las
característIcas del puesto de trabajo que se especifican en el anexo 1 a
esta Orden para cada puesto, hasta un máximo de ocho puntos.

A efectos de valoración y comprobación de estos méritos. los
solicitantes deberán acompaftar a su instancia una Memoria. ,que
consistirá en un análisis.de las tareas del puesto y de los requisItos,
condiciones y medios para su desempeño. Una vez examinada la
Memoria. la Comisión de Valoración podrá convocar a un máximo de
cuatro candidatos por cada puesto. para la celebración de una entrev.ista
que versará sobre los méritos específicos adecuados a las característIcas
del puesto.

La valoración de estos méritos deberá efectuarse mediante puntua
ción obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de Valoración, desechando la máxima y
la mínima concedidas o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas
como tales.

3. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como _mínimo, la puntuación siguiente:

Primera fase: Tres puntos.
Segunda fase: Cinco puntos.

4. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera. 1. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles debe
rán ser acreditados mediante certificado, según modelo que figura como
anexo JI a esta Orden, que deberá ser expedido por las Unidades
siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar de los
Organismos autónomos, cuando esten destinados o su último destino
definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados, o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Departamento corraspondiente si se trata de
Cuerpos Departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, apar
tados 3.a) y e) y 4, transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas de

AISS a extin~uir, o a Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado
para la Adrnmistración Pública.

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de último destino
definitivo, si pcrtenecen a olras Escalas también dependientes de la
Secretaría del Estado para la Administración Pública.

2. Los méritos específicos adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, pubhcaciones, trabajos, etc.,
sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estime necesario para
la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3.c) y 4, de
la Ley 30/1984 y los procedentes de la situación de suspenso acompaña·
rán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados
para el ejercicio de cargo público.

5. Las certificaciones se expresarán refeiidas a la fecha de finaliza
ción del pago de presentación de solicitudes.

Presentación de solicitudes

Cuarta. 1. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo lU a esta Orden se presentarán en el Registro General (calle

.r " , _.

Agustín de Bethancourt, número 4), en el plazo de quince días hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que se refiere el artícu-

lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro
horas a partir de su presentación.

2. Los funcíonarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista ~rsonal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptaCión deducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanita
ria o del Ministerio de.Asuntos Sociales y, en su caso; de la Comuni4~d
Autónoma correspondIente. respecto de la procedenCIa de la adaptaclon
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su petición.
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

Comisión de valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: El Subdirector general de Gestión de.
Personal, quien la presidirá; dos Vocales designados por la Dirección
General de Personal entre funcionarios del Departamento; dos en
representación del Centro directivo al que figuren adscritos los puestos
convocados si son de Servicios Generales. o si se trata de puestos de
Servicios Periféricos, por la Dirección General de Personal, se podrá
designar a dos vocales que actúen en representación de éstos; dos en
representación de la Dirección General de Personal de los cuales uno
actuará como Secretario y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los pU,estos convocados y
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo superior a
aquellos.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá ser
asesorada por expertos que actuarán con voz pero sin voto.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta. 1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida en las dos fases del
concurso.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoración de la adecuación a las características del
puesto de trabajo. ..

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicIOS
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

Séptima,-El presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no superior a dos meses, a
contar desde el día siguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En- la
resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino, con indicación del Ministerio de procedencia,
localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava. l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán al abono de indemnización
por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo Que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, quedando oblisado el interesado, en este caso, a
comunicarIo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Novena. 1. El plazo de toma de posesión del destino obtenido
será de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si
radica en localidad distinta.

!"

,.,.
'1
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El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el ~(Boletín
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo el plazo de toma de posesIón deberá computarse desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servIcIos el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario del
Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días

hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que excepcionalmente '1 por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de abril de '1991.-Por delegación (Orden de 27 de
diciembre de 1990), el Director general de Personal, Leandro González
Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Pesona!.

ANEXO 1

Ni Jo1BRI'IDS ESPECIFICOS ADB:WUllS
NO CEIIl'RODIBB:l'lVO CARACTKRISTICAS PUI!S- ux:ALI!lAD GRUPO NIVEL e.ESpECIFICO AlAS CARACTERISTICAS DEL ADOCRIPCION

OlIDEN DENGlrNACION PUES'ID DE TRABAJO PUI!S'l'O DE 'I'RABAJO ros C.D. ANUAL PUESTO DE TlIAaU:l Y
CURSOS AVALORAR

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
S.G. Planificación y Ordenación
de los Recursos Humanos de la
Seguridad Social
.- Consejero Técnico Adjunto al

Subdirector General
TRC0500004 26001002

.- Jefe Servicio Gestión de
Personal
TRC05000042800 1004

~lantenimiento, diseño. y gestión
de la RPT del personal funcionA
rio y laOOral de la Seguridad
Social, coordinaci6n y control
del mantenimiento de su Base de
Datos, resolución de recursos
administrativos en materia de
personal, emisión de infones
sobre retribuciones de personal
personal y apoyo técnico-juridi
co a la Subdireccián General.

Elaboración, puesta en marcha y
seguimiento de los procedi.mien·
tos de gestión de personal fun
cionario y lalmal de la·1admi.
nistraciÓll de la seguridad So
cial, estudios e infanes de
apoyo técnico-orqanizativo en
IMterias de organizaci6n y métQ
dos, sistemas de co:iificaci6n y
RPT,

Madrid

Madrid

A 28

AIB 26

1.620.144

910.36B

Licenciado en Derecho con experiencia en aná
lisis y valoración de puestos de trabajo de
la Seguridad Social, diseño y qestión de llP'I'
de personal funciOIl&fio y laboral de la Se9U
ridad Social y experiencia y capacidad de
coordinación y dirección de equipos de recur-
50S huIlanos~ U11

Cursos: "Análisis y valoracián de puestos de
trabajo" (INAP¡.
"Dirección y Or9anización de Recursos Humanos"
(INllP( •

Experiencia en procesos de gestión de perso
nal, integración, planificación infomitica
de la gestión de personal, sistems de codifi
cación, bases de datos y RPT de la Alininitra-
ción de la seguridad Social. EXl1

CJlu2>: 'Dlimótica' (INllPI.
"Microordenadores" 1INAPl.
"Herrardentas infomticas no convencionales
para directivos· (INAP).

.- Director de Pro;rama de
Planificación
TRC050000428001005

Gestión de situaciones adminis
trativas de personal funcionario
de la AdIlinistración de la Segu
ridad Social, resolución de re
cursos administrativos sobre pI2
visión de plestos de trabajo y
retribuciones, tramitaci6n de e¡
pedientes en vía coutencioso-acf..
ministrativa, elaboraci6n de in
fomes a Tribunales de Justicia
y CUlplilliento de sentencias.

Madrid AlB 26 102.144 Lice:x:iado en Derecho con experiencia mínim
de un año en gestión de personal de la Admi·
nistración de la 5equridad Social, en trw.·
tación de situaciones administrativas de pe¡
SOllal de la Administración de la 5equridad
Social y experiencia IIÚnira de tres años en
tramitación de recursos administrativos y
contencioso-adlú.nistrativos. BIll

..
¡
";
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~ N' KBRI'l'OS BSPECIfIC'OS ADECtwXlS
tI' CENTRO DIRECTIVO CARAC'l'ERISTICAS PUES- LOCALIDAD GRUPO NIVEL e.ESPECIfICO AlAS CARACTERIS'I'ICAS DEL ADSCRIKIotl

ORD"'I DENQIINACION PUESro DE TRABAJO PUESTO DE TRABAJO ros C.D. IlNIJAL PUESTO DE TIIAPAJO Y
CURSOS AVAIllRAR

J

DIRE::CIOO G!mW. DE DiSPB::CION
D.Il mBAJO r SEGORIDAD ~JAL

S.G. de Coordinación y Planifi~

catión
.- Jefe Servicio Coordinación

y Pla.'üficación
TIiCO 6000 0228001001

DlRI[CION GElI!RAL DE INFORHATICA
YESTADISTICA
S.G. de Proceso de Datos
•• Técnico de Sistemas

TIiCOS0000J2800 1005

SIlCRETARIA GENERAL PARA LA
SHGURID1lIl ~JAL
Gabinete 'J'écnieo
•• Jefe Servicio Apoyo Técnico

TIiC14000022eOO1003

Apoyo técnico al IMntenimiento
del parquE infoIlllátieo e instal-ª.
ciones de la Dirección General
de Inspección de Trabajo y Segu
ridad Scx::ial y seguimiento de
aplicaciones específicas y de la
explotación de paquetes integra
do••

'Itabajo propio de soporte al si~

tema operativo, así COII'O de Nn
tenimiento del software propio
de carnmicaciones y bases de da
tos.

Analisis, evaluación y segui.mi.en
to de la planificación del siste
lliI de la -Seguridad Social y de
wspr~raNsdetraba~ de los
distintos Centros directivos y
tramitación y seguimiento de PI"2
yect:os normativos en rateria de
seguridad Social.

J.!adrid

Madrid

A

AIB

AIB

26

25

26

m.J6e

910.368

102.144

Conocimientos de microinforJ:lática, especial
IIl;nte de redes de área local y sistemas opg
rativos y experif:ncia en relaciones con
usuarios y en mantenimiento de equipos.

Experiencia mínim de tres años en el entor
no OSV/F4, MSP o MVS, conocimientos de cemu
nicaciones, especialmente de los productos
COMPLBTB y VTAM Y de gestores de bases de d4
tos relacionales, especialaente ADABAS.

Licenciado en Derecho, con especial formción
en la -rama de derecho público y experiencia
en elaboración de infom!s relacionados con
la planificación del sistema de la Seguridad
Social y con los programas de trabajo de sus
Centros directivos yen análisis y valoración
de los proyectós llOIlD4tivos de la Sequridad
Social.

KX11

EX!l

EXIl

RXll: '1'odos los CUerpos o Escalas del Grupo o Grupos excepto los propios de los siguientes sectores: Docencia, Investiqación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Institu
ciones Penitenciarias, 'rransFQrte Aeleo y Hetecrologia.

'. -.

.,
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o/Oña.: .........•.••......• o •••••••• _...... • ••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ ••••••• _ ••••••••••• _. _ •••••••••••••• -. o ••• •••

CARGO: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• . ...••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CEIlT1FlCO; Q..e seg¡';'n los .r¡tecedentu ooran':es en este Centro, el f ......cionarlo aDaJo indicaoo tiene acreditllooli los sigulentn

extremos:

,. DATOS PEIl:SOWALES
ApellidOS Y Naftlre: •••••••••••••••••••••••.•.•.•••••••••••••••••••••••..••••••••••••••••••••••••••••••• O.N.I.: ••••••••••••

Cuerpo o Escata: •.•.•••.••••••••••••••••••.........•••••••.•....••••...•••••.••.• Grupo: •..••••• N.R.P.: ••.•••.•••••••••
"'aninistrllci6n 11 la que pert~ce: (1) ~itulllciones A¡;adémiclls: (2) .

2. SlTUACION ...o~rNISTRATIVA

E~c. vo(untari .... rt.29.3 ....p. ley 30/8'
OFech. CItU servicio activo: ~ •••••......

Excedenei. ~r. el cuidado de hijos, articulo 29.4. ley 30/8': Toma posesión
DuLti"" destino deL: .•.•.•.•.• Fecha cese servicio activo: (3) ••••••••••••

Servicio Activo

O
Servicios Especiales

O
Serviclos CC.AA.

OFech. traslado: •......••••• O
Suspensión fiMmt de funciones: Fecha tenni·
nación periodo suspensión: ••••••••••••••••

[] Otras situaciones:

3. DESTINO
3.'. OESTINO DEFINITIVO (4)

~inisterio/Secret.rf.de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación local: •••
. .. .... .. ..... .. .. . '" .
Denominación del Puesto: '" •••••••••••....••••••.•.••••••..••.•••.•.••••••.••••.••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••
localidad: ••••••.••••••••••••••••••••••.....•••••••••••••• Fl'eha tOlTlll posesión: ••.••••••••••.. Wivel del P~sto: ••••••

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) COI'IIisión de Servicios en: (6) ••••••••.••••••••••••••••• Denominación del PueltO: .

Localidad: Fecha ttl'lll poselión: Nivel del PueltO: ••••••
b) Reingreso con car'cter provisional en ...•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Local ¡dad: .•••••••••••••••••••••........••.•••••••••••• Fecha toma POSeslón: ••••••••••••.•• Nivel del Pu..to:
e) Supuestos previstos en el arto 21.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por lupresión ~l puesto

O O
4. IolEll:ITCS (7

4.1. Grado Personal: Fecha consolidación:
,4.2. Puestos oeserroer.aOos excluido et destino actual: (9)

Denominacion Subd. Gral. o unidad Asimilada

(8) .

Ti~

Centro Directivo Nivel C.D. (Ahes,Mesel,Dfas)

4.3. Cursos super.oos y que guarden relación con el puesto o puestos soLicitados, exigidos en la convoc.toria:
Curso Centro

reconocidos en ti Admlnistraci6n del Estldo, AutOnoma o Local, hasta la fecha de publica-4.4. Antigüedad: Ti~ de .e~icios

ci6n de la convocato~ia;

Acinón. Cueroo o Escala ."', Dfas

.... _........... . .
Total a~os ~ servicios: ('0)

'::f"'TlFICACION que uCldo a pet;c:I6n cel intereSloo y para que suru efecto en el concurso convocadO por ..
< •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• de fechl ••••••••••••••••••••••• B.O.E ••••••••••••••••••••••••••••••••

o



BOE núm. 100

Observacio~s ('1)

INSTRUCCIONES

Viernes 26 abril 1991

.

(Firma y Sello)

13303

<1> Especificar II Adm;n;srreel6n • la que ~rtenec. el Cuerpo o Escata, u~itiz.ndo las siguientes siglls:

e Actnin;strac:ión del Estado
A AutonéllTl;CI

l local

S Seguridad Social

(2) sólo ~u.ndo consten en el expediente, en otro caso, deber6" .credit.r~e por el IntereSldo mediante la documentaci6n
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurr'do un año desoe la fecha del cese deber' cumclimentarse el acarrado 3 •• ).

(4) Puestos de tra~jo obtenidos por concurso, libre desi;nación y nuevo ingreso.

.,

(5 ) S~StoS de adscripción provisional por
arto 27 del Reglamento aprobado por R.O.

reingreso al servicio activo,
28/1990, de 15 de enero (B.O.E.

comisión de servicios, y los previstos en el
del 16>.

(6) Si se des~~ra un puesto en comisión Ce serv1cios se cumolimenter'n, tembi~. los detos del puesto 11 que está
adscrito con carácter definitivo el funclonario, expresados en el apereedo 3.1.

(7) ~o ce cumplimenteran loc extremos no e~igidos expresamente en l. convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del greco en tramiteción. el interesado deberi epOrtar certificación expedide por el
Or;ano comcetente.

(9) los que f;9ur~ ~ el ex~iente refe~iCos e los últimos
certific.ciones acreditativas de los restantes servicios que

cinco años. Los lntereseoos
hubieran pr••t.oo.

podrá" aportar en su '8$0,

(10) Si el fl..nCionerio e~letarl l.rl año e-r',~rel. fecha de p.elicaeión de 11 convocltcril y l. fechl de finalizaci6n c»l
plazo de presentación de instancias, oeberá Mlcerse constar en ~erv.ciones.

('') Este recuadro o la partr no utilizada oel mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO III

BOE núm. lOO

Solicitud de participación en el cancurBOpara la proviai6n de puestos d8 trabajo en el Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social, convocado por Orden de fecha .••••••••••••••••••••.••••••••..... (B.O.E ••••••••••••••••• ~ •••••••••• ).

onos PERSONALES

Pri_r ~pell¡dO I Segundo Apellido 1
_no

.

O.N.l. I Doa1c1110 (Calle o PbZ8 7 nÚlHlro) I C6dillD Poetal

Local idad I
Provincia I Fecha naci.iento -1 Ta16fono de contacto (con prefijO)

11 DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o E.081. I N.R.P. I .",po

Situación Aaainiatrativa Actual
. ....................................... 1

Fecha ~~ de P08.aión puesto actual

O AcUvo O Otra. ¡e.peCificar)

1
..

Denominación del puesto que dea• .-peña IUní.terio, OrgiiUll-..o o Au~l.

Nivel

I
Grado

1

Localidad I
Provincia

Adaptación puesto por diacapaclded CJ SI 0·0 I Solicitud condicional conv1venc1a familiar O SI O .0

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA;

Or.Prer. N.ONen D.no-1nac16n puesto de trabajo Nivel C.i.a~c.aDual Local1dad

.

RESERVADO

A n M 1 N 1 S T R A C ION

.....0 IUvel Cursos AntlaDed.d Total Puntos

En •.•••• ..;.._ a •..• de. •••••••• ~ .••••...•.•• de 19•••

Fh... ,

MIKISTERIO DE TRABAJO -y SECUR1DAJ:l ~A1..- el

iSUbdirección tienen) de Gea'tJ6n.de Pe.......)


